
B O L E T I N 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los BOLETINES O F I C I A L E S , se han de mandar al 
«Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todo? los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, U moderno, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.089 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

al CENTROS O F I C I A L E S D E MADRID.—Llevado a domicilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48, 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 11 mod., primerc . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo d > ¿bono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncio» procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

ss*-
Numero suelto: 5 0 céntimos o o o o 

o o o o o A particulares: 6 0 céntimos 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
(Continuación) 

Artículo 23. E l Presidente po
drá, siempre que guste, asumir la j 
Presidencia de las Secciones. En tal ! 
caso dejará de conocer en cada ! 

asunto uno de los Vocales Letrados 
o Profesores designados por sorteo. 

Artículo 24. Cada una de las 
Secciones estará constituida por los 
Jueces siguientes: 

a) Por un Vicepresidente, que 
actuará como Presidente. 

b) Un Diputado. 
c) Un Vocal de los elegidos por 

los Colegios de Abogados. 
d) Un Profesor. 
e) Un Vocal regional. 
Si fueran más de dos Secciones, 

serán presididas, las que resulten, 
por el Vocal de más edad; en defec
to de Jueces elegidos por los Cole
gios de Abogados, alguno de los Vo
cales natos, y a falta de éstos, cual
quiera de los restantes. Las sustitu
ciones temporales las acordará el 
Presidente del Tribunal, a estímulos 
de! buen servicio. 

Artículo 25. Cuando las Seccio
nes actúen en cSala de Justicia», co
nocerán: 

1. ° De los conflictos entre el Tri
bunal de Cuentas de la República y 
otro organismo del Estado o de una 
región autónoma. 

2. ° De verificar los poderes de 
los Compromisarios que hayan de 
intervenir en la elección del Presi
dente de la República, y también de 
los poderes de los Compromisarios 
que hayan de actuar en la destitu
ción del propio Presidente d~ la Re
pública, a los efectos de los artículos 
68 v 82 de la Constitución. 

Artículo 26. Cuando intervengan 
como «Salas de Amparo», enten
derán: 

De los recursos de este nombre 
para defensa de las garantías indi
viduales definidas por la Constitu
ción, cuando éstas hubieren sido 
desconocidas después de agotar las 
instancias jerárquicas a virtud de 
legal reclamación ante las Autorida
des competentes y ante los Tribu
nales de urgencia. 

Artículo 27. En cumplimiento 
del artículo 123 de la Constitución, 
podrán acudir al Tribunal: 

a) E l Ministerio fiscal, los Tri
bunales y los particulares interesa
dos en recurso o consulta sobre la 
inconstitucionalidad de las leyes. 

b) E l Gobierno de la República, 
para pedir el informe a que alude 
el artículo 19 de la Constitución. 

c) E l Gobierno, el Ministerio fis
cal y las regiones autónomas, en lo 
atinente a los conflictos entre el 
Estado o cualquiera de sus orga
nismos y las propias regiones, y a 
la responsabilidad criminal del Jefe 
del Estado, del Presidente del Con
sejo, de los Ministros, del Presiden
te y de los Magistrados del T i ibu-
nal Supremo y del Fiscal de la 
República. 

a) Las personas individuales o 
colectivas en el recurso de amparo 
de garantías. 

E l Tribunal entenderá de oficio 
en el examen y aprobación de los 
poderes de los Compromisarios para 
elección del Presidente de la Repú
blica. 

TITULO III 
Sobre el recurso de inconstituciona-

lidad de las leyes. 
CAPITULO PRIMERO 

De la procedencia del recurso 
Artículo 28. 1. Podrán ser obje

to del recurso de inconstitucionali-
dad, las leyes de la República y las 
aprobadas por las regiones autó
nomas. 

2. A los efectos del apartado an
terior, tienen la consideración de 
Leyes los Decretos a que se refieren 
los artículos 61 y 80 de la Consti
tución. 

3. Merecen consideración idén
tica, los Decretos que análogamen
te puedan dictar, según sus respec
tivos Estatutos, los Gobiernos de las 
regiones autónomas, a los expresa
dos electos. 

Artículo 29. 1. Será inconstitu
cional una ley, en la totalidad o en 
parte de sus disposiciones: 

a) Cuando infringe un precepto 
de la Constitución de la República. 

b) Cuando no haya sido votada 
o promulga la en la forma prescrita 
por la Constitución. 

2. Las leyes regionales serán in
constitucionales, no solo cuando in
frinjan un precepto de la Constitu
ción, sino también cuando incidan 
en infracción de los preceptos de su 
respectivo Estatuto. 

C A P i r U L O II 
De los actos prel iminares del 

recurso 
Artículo 30. 1. La excepción de 

inconstitucionalidad de la Ley per

tenece únicamente al titular del de
recho que resultare agraviado por 
la aplicación de aquélla. 

2. En el caso previsto en el ar
tículo 100 de la Constitución, los Tri
bunales de Justicia procederán de 
oficio y con sujeción a los trámites 
fijados por esta Ley a formular su 
consulta al Tribunal de Garantías 
Constitucionales. 

3. Cuando el Ministerio fiscal es
timara que la Ley aplicable a un 
caso determinado pudiera ser con
traria a la Constitución, deberá 
plantear la cuestión en forma de re
curso, ante el Tribunal de Garan
tías Constitucionales. 

Artículo 31. 1. Alegada por 
cualquiera de las partes en pleito 
civil o criminal la inconstitucionali
dad de una Ley, tan pronto como 
fuere invocada se dará inmediato 
traslado de aquella alegación a la 
contraparte para que en el término 
de tres días exponga lo que a su de
recho convenga sobre el particular. 

E l Juez o Tribunal que esté cono
ciendo de los autos mandará que se 
expida, en el preciso término de 
cinco días, testimonio de la alega
ción y su respuesta, el cual remitirá 
con su informe al Presidente del 
Tribunal Supremo. Este pasará las 
diligencias a la Sala competente por 
razón de la materia, a fin de que en 
el plazo de cinco días emita su dic
tamen sobre la procedencia de plan
tear la cuestión de inconstituciona
lidad al Tribunal de Garantías Cons
titucionales. Si el dictamen de la 
Sala del Tribunal Supremo fuere 
afirmativo, se suspenderá el curso 
del pleito, sin perjuicio de que se 
practiquen en él las diligencias ur
gentes y las de seguridad, y en el 
término de diez días planteará la 
consulta ante el Tribunal de Garan
tías Constitucionales. Cuando el 
dictamen de la Sala del Tribunal 
Supremo sea negativo, se reservará 
a la parte interesada el derecho de 
interponer recurso de inconstitucio
nalidad. En este caso, no se suspen
derá en ningún momento el recurso 
del litigio y además el Tribunal de 
Garantías exigirá a 1 reclamante 
una fianza no inferior a 5.000 pese
tas ni superior a 25.000, sin prestar 
la cual el recurso no será tramitado. 

2. En los pleitos contencioso-
administrativos se procederá de 
modo análogo en cuanto la seme
janza del trámite lo permita; pero 
será condición indispensable que la 
alegación de inconstitucionalidad 

haya sido hecha por el interesado 
en cualquier instancia de la vía gu
bernativa, siempre que ésta hubiese 
precedido. 

3. L a misma regla consignada 
en el párrafo anterior será aplica--
ble a los pleitos de ilegalidad y ex
ceso o desviación de poder a que 
se refiere el artículo 101 de la Cons
titución. 

4. Análogos trámites se obser
varán en los pleitos que se substan
cien ante cualesquiera órganos ju
risdiccionales de aplicación del 
derecho social. En ningún caso se 
suspenderá el trámite de estas ac
tuaciones. 

5. En todas las demás cuestiones 
administrativas o gubernativas que 
no dieren lugar a ninguno de los 
pleitos mencionados en los aparta
dos anteriores, el titular agraviado 
por la aplicación de una ley que 
repute inconstitucional formulará 
en término de cinco días su alega
ción de agravio ante la autoridad 
que hubiere dictado la providencia. 
Testimonio de esta, así como de la 
alegación y el informe de la referida 
autoridad, se tramitará por el con
ducto reglamentario al Cuerpo Con
sultivo Supremo de la República 
para que emita dictamen sobre la 
procedencia de plantear la cuestión 
ante el Tribunal de Garantías Cons
titucionales. E l interesado podrá in
terponer el recurso acompañando 
certificación del referido dictamen y 
si éste fuera negativo deberá, ade
más, prestar la fianza que el Tribu
nal de Garantías le señale entre los 
límites de 5.000 y ?5.000 pesetas. En 
ningún caso vendrá la Administra
ción obligada a suspender ei trámite 
del expediente. 

Artículo 32. 1. Cuando un Juez 
de primera instancia u otro Tribunal 
cualquiera, exceptuándose los Juz-

Íjados municipales, quiera evacuar 
a consulta a que le autoriza el artí

culo 100 de la Constitución ̂ solicita
rá el parecer de la Sala del Tribunal 
Supremo que sea competente por 
razón de la materia. E l Tribunal Su
premo evacuará su cometido en el 
término de quince días, y si su 
acuerdo fuere favorable, formulará 
la consulta ante el Tribunal de Ga
rantías en el término de cinco días. 

2. E l Juez o Tribunal, desde que 
se acuerde formular la consulta, de
jarán en suspenso las diligencias, 
salvo aquellas cuya práctica sea ur
gente. L a suspensión del trámite 
será inexcusable cuando, llegue el 



momento de fallar hasta que se re
ciba la resolución del Tribunal de 
Garantías. 

Artículo 33. Cuando el recurren
te sea el Ministerio fiscal, la iniciati
va del recurso corresponderá siem
pre al Fiscal general de la Repúbli
ca, quien podrá delegar la interposi-
ciónjr la defensa en otro funcionario 
del Cuerpo. Los individuos del Mi
nisterio público tendrán la facultad 
de consultar al Fiscal general de la 
República, por conducto jerárquico, 
las dudas que se les ocurran acerca 
de la constitucionalidad de una ley. 

CAPITULO III 
De los defensores de la constitucio

nalidad de una ley 
Artículo 34. 1. Las Cortes de la 

República designarán siempre que 
lo reputen necesario, un represen
tante, Diputado o no, que defienda 
ante el Tribunal de Garantías la 
constitucionalidad de la Ley impug
nada. 

2. Igual derecho compete al or
ganismo legislativo de la región au
tónoma respecto a las leyes por él 
dictadas. 

(Continuará) 

«n«»)»>-

Ministerio de la Gobernación 

SUBSECRETARIA D E COMUNI
CACIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 

Autorizada por Decreto de 27 de 
julio último, Gaceta de Madrid fe
cha 29 próximo pasado, la celebra
ción de subasta pública para contra
tar el suministro de uniformes des
tinados al personal de los Cuerpos 
de Carteros urbanos y de Subalter
nos de Correos, se anuncia la misma 
para ser verificada a los veinte días 
naturales, o al siguiente si fuera fes
tivo, de la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid. 

El pliego de condiciones adminis
trativas y técnicas para la celebra
ción de la subasta, aprobado por el 
mencionado Decreto, se halla de 
manifiesto en el Negociado de Per
sonal subalterno y rural de la Direc
ción general de Correos, todos los 
días hábiles, en las horas de oficina, 
donde igualmente podrán ser exami
nados los modelos y muestras de 
los uniformes y telas que se han de 
emplear en la confección de los 
mismos. 

Los precios tipo que sirven de 
base para la celebración de la subas
ta son los que siguen: 

Modelo número 1: descrito en la 
Orden ministerial fecha 1.° de Abril 
de 1933: Mono, pelliza, gorro y san
dalias; el uniforme completo, 101 pe
setas. 

Modelo número 2: descrito en la 
misma orden ministerial: America
na, chaleco, pantalón y gorra; a) el 
uniforme completo para invierno, 
en pafio azul marino, 130 pesetas; b) 
el uniforme completo para verano, 
en tela caqui llamada gabardina, 
105 pesetas. 

Modelo número 3: descrito en la 
Orden ministerial fecha 17 de Abril 
de 1933: Americana, pantalón y go
rra; el equipo, 100 pesetas. 

Modelo número 4: Pelliza, aplica
ble indistintamente, con ligeras va
riantes, al modelo número 1 y al 
modelo número 3; la unidad 80 pe
setas. 

Modelo número 5: Gorra para Car
tero urbano; el mismo modelo del 
equipo número 3; la unidad, 15 pe
setas. 

Modelo número 6: Gorra para 
Subalterno; el mismo modelo del 
equipo número 2; la unidad, 17 pe
setas. 

Modelo número 7; Gorro para 
Subalterno; el mismo modelo del 
equipo número 1; la unidad, 6 pe
setas. 

Modelo número 8: Sandalia con 
suela de «crépe» de lona; el par, 
12 pesetas. 

Modelo número 9: Surtido de em
blemas y botones a aplicar a los uni
formes. Emblemas para gorra de 
Cartero, 1,50 pesetas cada uno; em
blemas para gorra de Subalterno, 
0,45 pesetas cada uno; emblemas 
para la solapa, 0,75 pesetas el par; 
botones: de 24 milímetros, 13,25 pe-
setss la gruesa; de 22 milímetros, 
11 pesetas la gruesa, y de 14 milí
metros. 8j75 pesetas la gruesa. 

Los licitadores podrán concurrir 
al suministro dentro de cada uno de 
los siguientes grupos: 

Grupo a) Suministro de los uni
formes completos, incluidas todas 
las prendas, gorras, gorros y sanda
lias, según el detalle de los modelos 
especificados. 

Grupo b) Suministro aislado de 
gorras para Carteros urbanos, y go
rras y gorros para Personal subal
terno. 

Grupo c) Suministro aislado de 
sandalias para Personal subalterno. 

Grupo d) Aprovisionamiento, a 
los adjudicatarios de la confección 
de uniformes, de los emblemas y 
botones necesarios para los mismos, 
según los modelos aprobados. 

Los que acudan a la subasta optan
do al grupo a) ofrecerán, sobre los 
precios antes indicados, el tanto por 
ciento de baja que crean oportuno, 
referido al conjunto de todos los mo
delos. Aparte de esto, deberán deta
llar en su proposición la cantidad 
que rebajan en los equipos comple
tos, por no incluir, en el equipo mo
delo número 1, las prendas descritas 
según modelos números 4, 7 y 8; en 
el equipo modelo número 2, por la 
falta de la pi enda modelo número o, 
y en el equipo modelo número 3, 
por la falta de la prenda número 5. 

Por lo que se refiere a los licitado-
res que concurran para los grupos b) 
o c), indicarán la baja que propon
gan hacer en relación con los precios 
tipo señalados para los modelos que 
comprende cada grupo; precedién
dose del mismo modo en cuanto al 
conjunto de efectos comprendidos 
en el grupo d). La aceptación y se
ñalamiento de los precios resultan
tes de la subasta en cuanto al último 
grupo citado, se refiere exclusiva
mente a la obligatoriedad que se 
impone al adjudicatario o a los adju
dicatarios de la confección de uni
formes, de adquirir al que resulte 
elegido, dentro de los precios com
prometidos, el número de emblemas 
y botones que sean precisos para la 
confección de los uniformes, así 
como de suministrar a los usuarios 
de los mismos aquellos efectos que 
necesiten para substitución de em
blemas o botones extraviados, a lo.s 
precios unitarios resultantes de ía 
subasta. 

L a cuantía del depósito provisio
nal y de la fianza definitiva a consti
tuir por los licitadores, será la si
guiente: 

Para los licitadores del grupo a): 
Depósito provisional. 15.000 pese
tas: fianza definitiva, 30.000 pesetas. 

rara los licitadores del grupo b) 
o c): Depósito provisional, 250 pese
tas; fianza definitiva, 500 pesetas por 
cada grupo. 

Para los licitadores del grupo d): 
Depósito de garantía, 500 pesetas. 

Las proposiciones se presentarán, 
en pliego cerrado, cualquier día la
borable, en elRegistrogeneral de la 
Dirección general de Correos, a las 
horas de oficina, y el día de la cele
bración de la subasta, hasta las once 
de la mañana, y esferán extendidas 
en papel timbrado de la clase sexta; 
redactándose de acuerdo con el mo
delo incluido en el oportuno pliego 
de condiciones administrativas. 

Madrid, 8 de agosto de 1933.—El 
Director general, Serafín Ocón. 

««<«»»»-

Ministerio de Hacienda 

Comisión Interministerial para la 
aplicación de la fotografía aérea al 

Avance catastral 
Pliego de condiciones para el arrien

do de un local destinado a la insta
lación de las Oficinas y Laborato
rios de la Comisión Interministe
rial para la aplicación de las foto
grafías aéreas al Avance catastral. 
1.° Se saca a concurso el' arrenda

miento de un local destinado a insta
lar las Oficinas y Laboratorios de la 
Comisión Interministerial para la 
aplicación de las fotografías aéreas al 
Avance catastral, en Madrid, y se in
vita a los dueños de fincas urbanas en 
esta capital para que presenten soli
citudes con sus proposiciones, dentro 
del plazo de veinte días hábiles, en el 
Despacho-Secretaría del Presidente 
interino de la Comisión Interministe
rial en la Dirección general de Aero-
áutica, contados desde el siguiente a 
la publicación del anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y en la 
«Gaceta de Madrid». 

2.0 Las solicitudes se harán en pa
pel sellado de sexta clase, debiendo 
acompañar croquis de la planta del 
edificio con las aclaraciones suficien
tes para enjuiciar exactamente sobre 
las condiciones del local. L a superfi
cie total deberá ser por lo menos de 
280 metros cuadrados. 

3.0 L a apertura de pliegos se efec
tuará en el despacho del Presidente 
de la citada Comisión a las doce ho
ras del día siguiente al en que expire 
el plazo de admisión de proposicio-

j nes, en Madrid, ante una Junta cons-
! tituída por el Presidente y Secretario 

de la Comisión, con un Abogado del 
Estado designado por la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado 
territorial. Asistirá al acto un Notario 
que por turno corresponda, según 
previene el artículo 63 de la vigente 
ley de Contabilidad. 

4. 0 E l arrendamiento será por cin
co años, contados desde el día que se 
tome posesión del inmueble, a cuyo 
efecto se levantará por duplicado el 
acta correspondiente, la cual deberá 
insertarse en la escritura del contra
to que en su dia se otorgue. 

5. 0 Seis meses antes de expirar el 
término del contrato señalado en la 
condición anterior deberán avisarse 
las partes contratantes, a fin de que 
aquél pueda darse por concluido, y 
de no hacerlo así, se entenderá pro
rrogado el arrendamiento por un año 
más y en las mismas condiciones, y 
así sucesivamente de año en año, has
ta que por una de las partes se de
nuncie, previo el requisito de la no
tificación indicada con los seis meses 
de anticipación que antes se fija. 

6.° Las obras necesarias para la 
conveniente instalación de doce ha
bitaciones independientes y las indjs-
pesables para el suministro de agua 
y su evacuación en los laboratorios 
serán de cuenta del propietario. A s i 
mismo será de cuenta de éste el pago ¡ 
de las contribuciones e impuestos que 1 
actualmente graven o que en lo suce- : 

sivo puedan imponerse a la casa ob
jeto de este contrato, así como todos 
los gastos ocasionados por este con
curso hasta la inserción de este con
trato en el Registro de la Propiedad, 
abono de publicación de los anuncios 
por los de otorgamiento de escritura 
pública, de una-primera copia nota
rial y de dos copias simples de la 
misma. 

7.0 E l tipo de renta anual no po
drá exceder de 10.000 pesetas, y será 
satisfecho por meses vencidos por el 
Presidente de la citada Comisión, con 
cargo al crédito que para la misma 
figuran en los Presupuestos del Esta
do. Los alquileres estarán sujetos a 
los impuestos existentes o a los que 

Cuedan establecerse. Una vez apro
ado el contrato de arriendo, no po

drá el arrendador solicitar aumento 
de precio, auxilio o indemnización. 

8.° Serán causas bastantes para la 
rescisión del contrato sin derecho a 
reclamación alguna por parte del pro
pietario, la que la Hacienda pudiera 
disponer durante el tiempo de arrien
do, de locales propios o que le fuesen 
cedidos por Corporaciones o gratuita
mente por particulares para instalar 
dichas Oficinas o que se suprimieren 
o trasladaren las mismas por conve
niencia de los servicios o se declara
se ruinoso el edificio. 

E n cualquiera de estos casos no se 
abonará al propietario más alquileres 
que los devengados hasta el día que 
se desocupen los locales, y si la f in.a 
experimertase cambio de dominio 
por herencia, compraventa o por cual
quier otra causa, el nuevo propieta
rio vendrá obligado a respetar el con
trato por el tiempo y las condiciones 
establecidas. 

9.0 U n a vez terminada la duración 
del contrato, no podrá obligarse al 
Estado a desalojar los locales arren
dados hasta que no disponga de 
otros en que instalar sus oficinas. 

10. Cuando termine el contrato, 
se entregará el edificio al propietario 
en las condiciones en que se encuen
tre, sin que tenga^ el Estado obliga
ción de ponerlo en la situación en que 
se encontrase a 1 formalizar e 1 
arriendo. 

11. Los proponemos no han de te
ner limitadas sus facultades en razón 
alguna, ni incapacidad que anule e! 
contrato por falta de consentimiento 
válido, si una persona concuir t,ia co
mo apoderado o mandatario d- otro, 
deberá justificarlo con el correspon
diente poder notarial, que será oas-
tanteado por el Abogado dei Estado 
que form'í parte de la Junta M Con
curso, designado por la Direc/ón ge
neral de ,0 Contencioso. 

12. L a escritura pública en que se 
formalice el contrato de arriando de
berá ser inscrita en el Regiscro cié 1« 
Propiedad, y tanto el incumplimiento 
como cuantos incidentes puedan sur
gir, serán resueltos por los Tribuna
les ordinarios una vez apurada la vía 
gubernativa. 

13. Con arreglo al caso 5. 0 de! ar
tículo 52 de la vigente ley de Conta
bilidad, la Administración se reserva 
el derecho de aceptar La proposición 
que estime más conveniente a los ir>' 
tereses públicos, en virtud de las fa
cultades discrecionales de los concur
sos, o desecharlas todas sin derecho 
a reclamación por parte de los inte
resados. 

Modelo de proposición 
Don vecino de de ••• año5 

de edad; estado con cédula perso
nal de la tarifa clase núme
ro expedida en ... de ... de . • c 0 " 
mo (Propietario o Administrador) • ••• 
ofrece el edificio situado en la c a l , c 

de número piso según ero-



quis adjunto, para Oficinas y Labo
ratorios de la Comisión Interministe- j 
rial para aplicación de la fotografía I 
aérea al Avance catastral, por la ren
ta anual de ... pesetas, con sujeción 
al pliego de condiciones acordado con 
el anuncio de este concurso, las cua
les acepta en todas sus partes. 

E l edificio está dotado de las insta
laciones siguientes: (Detállense las 
que comprenda). Fecha y firma. 

Madrid, 28 de julio de 1933.—El 
Presidente interino de la Comisión, 
Arturo Alvarez Buyl la .—Con la Co
misión, 29 de julio de 1933.—A. V i 
rtuales. 

- « « « » » D -

G O B I E R N O C I V I L 

jefatura de Industria de la Provincia 
Debiendo precederse a la aferición 

periódica anual de los aparatos y 
efectos de pesar y medir en el partido 
judicial de Torrelaguna, en virtud de 
las facultades que me confiere el ar
tículo 60 del vigente Reglamento de 
Pesas y Medidas, y a propuesta del 
Ingeniero Jefe de la Jefatura de In
dustria de la provincia, vengo en dis
poner que dicho servicio tenga 'ugar 
en la cabeza del citado partido el día 
28 del mes de agosto actual. 

Los señores Alcaldes facilitarán al 
personal encargado de este servicio 
local y muebles decorosos para esta
blecer la oficina, agentes que les 
acompañen en la comprobación a do
micilio y cuantos otros auxilios recla
men de ellos, para el mejor desempe
ño de su cometido, prestando toda la 
ayuda que les sea posible a servicio 
de tan reconocida importancia. 

Tanto las Autoridades locales co
mo el público en general tendrán pre
sente que los Ingenieros y Ayudan
tes encargados de este servicio deben 
ser considerados como Agentes de la 
Autoridad a los efectos del Código 
penal, en todo lo relativo al ejercicio 
de su cargo. 

Madrid, 5 de agosto de 1933.—El 
Gobernador civil , M . Joven. 

(Núm. 2.630) 

-«««»)»>-
Dipu tac ion P r o v i n c i a l 

de M a d r i d 

SECCIÓN FOMENTO.-NEGOGIADO PRIMERO 
Aprobado por la Comisión Ges

tora el proyecto y presupuesto para 
sacar a subasta las obras de recubri
miento asfáltico del firme de la ca
rretera provincial de Robledo de 
Chávela a Navas del Rey, kilóme
tros 8 al 18,434. se hace público por 
medio del presente anuncio, que du
rante cinco días, siguientes a la fe
cha de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, se encontrarán de manifies
to en la Sección y Negociado arriba 
indicados los pliegos de condiciones 
que han de regir para dicha subasta 
a los efectos de lo dispuesto en el 
Reglamento de contratación de 2 de 
julio de 1924. 

Madrid, 16 de agosto de 1933.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R. Rebollo. 

(O.—7T0) 

-«««»»»-
Ayuntamiento de Madrid 

SECRETARIA 
El excelentísimo Ayuntamiento, en 

sesión de 21 de julio próximo pasado, 
acordó anunciar concurso público pa
ra contratar la adquisición de veinte 

cajas de hierro para la custodia de 
caudales con arreglo a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y 
por el precio que señalen los licitado-
res en sus proposiciones. 

E l plazo del concurso es el de vein
te días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y durante dicho plazo podrán presen
tarse proposiciones, de diez de la ma
ñana a una de la tarde, en el Nego
ciado de Subastas de la Secretaría y 
en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Centro y Hospicio, cuyas 
proposiciones deberán estar extendi
das en papel de la clase sexta, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acom
pañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la De
positaría Municipal la cantidad del 
5 por 100 del importe total de la ofer
ta en concepto de depósito provisio
nal, reintegrado con los sellos mun : -
cipales especiales de subastas, a ra
zón de 15 pesetas por cada 500 o frac
ción de ellas, durante kos expresados 
días y horas que comprende el plazo 
del concurso y en los sitios antes 
mencionados. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina
rias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley de 
Protección a la producción nacional 
de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso se 
procederá al día siguiente, a las doce, 
a la apertura de los pliegos presenta
dos, los cuales pasarán, en unión del 
expediente, a estudio de la Comisión 
que al efecto designe la Alcaldía Pre
sidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las 
económico-administrativas. 

E l rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad del 10 por 100 del 
importe de la oferta, que le será de
vuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspon
diente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 16 de agosto de 1933.— 
M . Berdejo. 

(O.—768) 

El excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 21 de julio próximo pasado, 
acordó anunciar concurso público pa
ra contratar la adquisición de 400 im
permeables con destino a los guar
dias municipales de infantería, con 
arreglo a los pliegos de condiciones 
redactados al efectos y por el precio 
tipo de 38.000 pesetas. 

E l plazo del concurso es el de tres 
meses, que empezarán a correr y con
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el Bor E-
TÍN OFICIAL de la provincia, y duran
te dicho plazo podrán presentarse 
proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distri

tos Chamberí y Buenavista, cuyas 
proposiciones deberán estar extendi
das en papel de la clase sexta, en plie
gos cerrados y lacrados, y acompaña
das por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la C a 
ja general de Depósitos o en la De
positaría Municipal la cantidad de 
1.900 pesetas en concepto de depósi
to provisional, reintegrado con los se
llos municipales especiales de subas
tas, a razón de 15 pesetas por cada 
500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que compren
de el plazo del concurso y en los si
tios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina
rias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley de 
Protección a la producción nacional 
de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso se 
procederá al día siguiente, a las doce, 
a la apertura de los pliegos presenta
dos, los cuales pasarán, en unión del 
expediente, a estudio de la Comisión 
que al efecto designe la Alcaldía Pre
sidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las 
económico-administrativas. 

E l rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 3.800 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia a! público para 
su conocimiento. 

Madrid, 16 de agosto de 1933.— 
M . Berdejo. 

(O . -769) 

Tenencia de Alcaldfa del distrito 
del Hospital 

Se anuncia al público que el día 23 
del actual, a las diez de la mañana, 
tendrá lugar en el salón de actos de 
esta Tenencia de Alcaldía (calle de 
la Cabeza, número 13, principal), la 
subasta de emplazamiento de puestos 
en la vía pública, para la verbena de 
la Natividad de Nuestra Señora. 

E l pliego de condiciones para to
mar parte en dicha subasta se en
cuentra en esta Secretaría a disposi
ción del público, todos los días labo
rables, de diez a una, como asimismo 
el número de lotes con arreglo al pla
no levantado al efecto. 

Madrid, 16 de agosto de 1933.—El 
Secretario, Emilio Fernández Cano. 

(O . -767) 

-«((((»»»-
CANALES D E L LOZOYA 

Anuncio 
Anunciado en la «Gaceta» y BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia de M a 
drid, fecha 4 de julio último pasado 
el extravío de la certificación número 
695 del libro G . b., expedida por la 
Comisaría regia del Canal de Isa
bel II, a favor de don Antonio C a 
rrasco y A l varado, importante 96 hec
tolitros, equivalentesa tres reales fon

taneros, para que si en el término de 
cuarenta días, a contar desde dicha fe
cha no se presentare, quedará nula y 
sin ningún efecto con lo demás allí 
prevenido, se avisa de nuevo a fin de 
que la persona que la tenga en su po
der se sirva entregarla en estas ofici
nas, calle de la Luna, número 11. 

Madrid, 14 de agosto de 1933.—El 
Delegado interino, Manuel de la To
rre. 

(A.—2.121) 

i«<«»»»-
A D U A N A D E I R U N 

Segundo aviso 
Por el presente se advierte al sub

dito francés J . Jullien que transcurri
dos quince días a partir de Ja publica
ción de este aviso sin que haya pre
sentado en esta Administración cer
tificado acreditativo de llevar más de 
dos años de residencia en España, se 
procederá al ingreso de los derechos 
del mobiliario que importó en 18 de 
noviembre de 1930. 

Irún, 27 de julio de 1933.—El A d 
ministrador (firmado). 

(Núm. 2.520) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 16 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia número dieciséis 
de esta capital, en autos de procedi
miento sumario seguidos por don 
Pablo Paulin Nájera, contra don A l 
berto Dopazo, para la efectividad 
de un crédito de treinta y cinco mil 
pesetas, sus intereses, gastos y cos
tas, se saca a la venta en pública y 
primera subasta, por término de 
veinte días, la finca hipotecada, 
que es: 
Finca rústica al nombramiento de 

Torre de Sotomayor, parti
do judicial de Redondela, 
formada de casa fuerte, ro
deada de murallas y com
puesta de dos torres y vi
viendas, con terrenos des
tinados a parque, jardines, 
prado y huerta, y varios 

Eabellones destinados a Im
itación, caballerizas y otros 

usos, formando todo una 
sola finca, de la superficie 
de veintiuna hectáreas, se
senta y cuatro áreas y vein
te centiáreas, y linda: por 
el Norte, con La carretera 
que de Arcade conduce a 
Amoedo; por el Sur, con la 
finca de Salvador de Tere
sa, mato de José Martínez, 
Casimiro Criado, Francisco 
Lorenzo, Ramona Piñón, 
José Vidal y otros; y por el 
Oeste, con monte común; y 
por el Este, con camino ve
cinal que se dirige al barrio 
de Morería. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
I audiencia de dicho Juzgado, sito en 
! la calle del General Castaños, nú

mero uno, el día veintidós de sep
tiembre próximo, a las once de la 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 



subasta la cantidad de cuarenta mil 
pesetas, o sea el fijado en la escritu
ra base de este procedimiento, no 
admitiéndose postura inferior, de
biendo los lidiadores depositir pre
viamente el diez por ciento de dicha 
suma. 

Segunda 
Los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, catorce de agosto de mil 
novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
P. S., 

(Firmado) 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia 
interino, 

(Firmado) 
( A . - 2 . 1 2 7 ) 

JUZGADO NUMERO 1 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número uno, De
cano, Secretaría de don Antonio 
Aguilar, en los autos de divorcio 
que insta don Camilo D'Antín Cere
ceda, contra el Ministerio Fiscal y 
doña María de los Angeles Carrillo 
Fernández, se ha acordado citar 
nuevamente a la doña María de los 
Angeles, para que el día veintidós 
del corriente, a las once de su ma
ñana, comparezca ante dicho Juzga-
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, a fin de prestar 
confesión en juicio, bajo apercibi
miento que de no comparecer sin 
justa causa que se lo impida, será 
tenida por confesa en las posiciones 
presentadas y fueren declaradas 
pertinentes. 

Y para que sirva de cédula de ci
tación en forma a doña María de los 
Angeles Carrillo Fernández, expido 
la presente que se insertará en los 
periódicos oficiales en Madrid, a 
primero de agosto de mil novecien
tos treinta y tres.—El Secretario 
(Firmado). 

(Núm. 2.619) (C—422) 

JUZGADO NUMERO 20 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Tuez de primera instan
cia número 20, de esta capital, en 
los autos de menor cuantía, segui
dos a instancia de doña Adela Parra 
Varguillas, que tiene concedidos los 
beneficios de pobreza, y se encuen
tra representada por el Procurador 
don Bienvenido Moreno, contra los 
ignorados herederos o causahabien-
tes del demandado don Luis Ron 
Mompais, sobre pago de 4.680 pese
tas, por el presente se emplaza a los 
mencionados demandados, los igno
rados herederos o causahabientes de 
don Luis Ron Mompais, a fin de que 
dentro del improrrogable término 

de nueve días comparezcan en los 
antos personándose en forma, bajo 
apercibimiento de pararles el per
juicio procedente en derecho, que
dando a disposición de los mismos 
en la Secretaría del infrascrito, las 
copias de la demanda y documentos. 

Madrid, 31 de julio de 1 9 3 3 . - E 1 
Secretario, Rafael López de Pando. 

(Núm. 2.561) ( C — 3 9 5 ) 

J U Z G A P O N U M E R O 15 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince de esta capital, en el 
expediente de provisión de fondos 
)romovido por el Procurador don 
oaquín Rivera Arrillaga, contra don 
Domingo Puga, se saca a la venta, 

en pública subasta y por segunda 
vez, el crédito constituido por letras 
de cambio, importante veintinueve 
mil pesetas, aceptadas por don An
drés Boet, obrante en autos seguidos 
contra éste, a instancia del don Do
mingo Puga. 

Para cuyo acto, qae se celebrará 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día treinta y uno de agosto 
actual, a la* once y media de su 
mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de tres mil pesetas, como 
setenta y cinco por ciento de la que 
sirvió de tipo para la primera su
basta. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
mencionado tipo, debiendo los lici-
tadores consignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del indicado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y el cual les 
será devuelto una vez terminado el 
acto, excepto al que resulte mejor 
postor. 

Madrid, catorce de agosto de mil 
novecientos treinta y tres. — José 
Polo de Bernabé.—Ante mí.—P. S., 
Desiderio S. di Sebastián. 

Es copia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

E l Secretario, 
P. S. 

Desiderio S. de Sebastián. 
(A.—2.125) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
número 16, y Secretaría del fedatario, 
penden autos de juicio declarativo de 
menor cuantía promovidos por la So
ciedad Anónima de Espectáculos 
Públicos, representada por el Procu
rador don Mariano Albéniz, contra 
don Emiliano Gnrcía Plores, sobre 
pago de cinco mil trescientas treinta 
y tres pesetas con veinte céntimos, in
tereses y costas. E n los referidos au
tos, a escrito de la parte demandan
te, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez interino señor Serrano y Pache

co.—Juzgado de primera 
instancia número 16.—Ma
drid, siete de agosto de mil 
novecientos treinta y tres. 
E l anterior escrito, con el 
exhorto y certificación de 
defunción que se acompa
ña, únase a sus autos, se 
confiere traslado de la de
manda a los herederos de 
don Emiliano García Flo
res, que por ser desconoci
dos e ignorado paradero se 

les emplazará por medio de 
edictos, fijándose uno de 
ellos en los sitios públicos 
de costumbre, e insertándo
se otro en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, para 
que dentro del término de 
nueve días, comparezcan en 
los autos y contesten a la 
demanda.—Lo mandó y fir
ma su señoría ; doy fe.—Se
rrano.—Ante mí, Doctor 
Juan Infante. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a los herederos 
desconocidos e ignorado paradero de 
don Emiliano García Flores, e inser
tar en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, pongo la presente, que firmo 
en Madrid, a siete de agosto de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
(Firmado.) 
v (A.—2.120) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos seguidos en el Juzga

do de primera instancia número 7, a 
instancia de don Ignacio Montalvo 
González, contra don Raimundo 
Montalvo de la Rubia , como ejecu
tante, y don Aniceto Andaluz Lucas, 
como ejecutado, sobre tercería de do
minio, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
E n la vil la de Madrid, a once de mar

zo de mil novecientos trein
ta y dos: E l señor don 
Adolfo Ortiz Casado y Ore
jón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hos
pital de dicha capital, ha
biendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo 
de menor cuantía seguidos 
entre partes: de una, como 
demandante, don Ignacio 
Montalvo González, mayor 
de edad, casado, jornalero 
y vecino de Navacerrada, 
defendido por el Abogado 
don Manuel Rosende y re
presentado por el Procura
dor don Angel Deleito; y 
de otra, como demandado, 
don Raimundo Montalvo 
de la Rubia, mayor de 
edad, viudo, jornalero y de 
esta vecindad, defendido 
por el Abogado señor Ba-
llenilla y representado ac
tualmente por el Procura
dor don Adolfo Bañegil P i 
cazo, y don Aniceto Anda
luz y Lucas, cuyas demás 
circunstancias personales no 
constan en los autos, por 
no haber comparecido en 
los mismos, hallándose por 
tanto declarado en rebeldía, 
sobre tercería de dominio, 
y . . . 

FaHo 
| Que desestimando como desestimo la 

demanda de tercería de do
minio, base de estas actua
ciones, deducida por don 
Ignacio Montalvo Gonzá
lez, contra don Raimundo 
Montalvo de la Rubia y don 
Aniceto Andaluz Lucas, de
bo absolver y absuelvo de 
la misma a los demanda
dos ; y que desestimando 
igualmente la reconvención 
formulada por don Raimun-

I 
do Montalvo, debo absolver 
y absuelvo de ella a los 
otros colitigantes, sin hacer 
expresa condena de costas. 
Y hallándose en rebeldía el 
demandado don Aniceto 
Andaluz, notifíquesele esta 
sentencia por medio de edic
tos, que se fijarán en el s i 
tio público de costumbre de 
este Juzgado, y de no inte
resarse la notificación per
sonal por medio de otro que 
se publicará en los periódi
cos oficiales en la forma 
acostumbrada. Así por esta 
sentencia, definitivamen t e 
juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ado'fo 
p r t i z Casado y Orejón. 
(Rubricado.) 

Publicación 
L a anterior sentencia ha sido leída y 

publicada por e4 mismo se
ñor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando au
diencia pública en la Sala 
de su Juzgado en el mismo 
día de su fecha, once de 
marzo de mil novecientos 
treinta y dos, y en la mis
ma, yo, el Secretario, doy 
fe.—Ante mí, Joaquín Ar-
gote. (Rubricados.) 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma legal a los herederos, 
sucesores, causahabientes o quienes 
legítimamente representen los dere
chos del demandado fallecido, don 
Aniceto Andaluz y Lucas, cuyo do
micilio y paradero se desconocen, ex
pido la presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
con el visto bueno del señor Juez en 
Madrid, a veintisiete de julio de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—2.118) 

T U Z G A D O N U M E R O 2 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Por el Juzgado de primera instan

cia número dos de esta Capiial, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
el Procurador don Fernando Pinto, 
en nombre de doña Joaquina Sán
chez Ortega, contra doña Josefa Dá-
vila Alvarez, y don Juan José Carva
jal y Agraz, este representado por 
el también Procurador don Saturni
no Pérez Martín, sobre reclamación 
de siete mil quinientas pesetas, inte
reses legales, gastos y costas se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 

En Madrid, a siete de junio de mi' 
novecientos treinta y tres. 
E l señor donjuán de Hiño-
josa y Ferrer, Juez de pri
mera instancia número dos 
de esta Villa; habiendo vis
to los presentes autcs eje
cutivos promovidos por do-
fia Joaquina Sánchez Orte
ga, de veinte años de edad, 
emancipada, soltera, y sin 
profesión especial, con do
micilio en la Glorieta y me
jor dicho, en esta Capifl'1 

defendida por el Letrado 
don Hipólito Jiménez, y r e ' 
presentada por el Procura
dor don Fernando Phw¡> 
contra don Juan José Carva-



dehesa del Barcial, y Nor
te, tierra de la Capellanía 
de don Francisco Delgado. 

Sexta 
Otra suerte de tierra, que antes fue

ron dos, al sitio de la ca
rretera en las Borrachínas, 
de sesenta fanegas de cabi
da, equivalentes a treinta y 
ocho hectáreas, noventa y 
nueve áreas y setenta y 
cuatro centiáreas; l i n d a : 

Eor Naciente, con otra de 
uisa López; Norte, otra 

del señor Duque; Oeste, 
dehesa del Barcial, y Sur, 
con el propio señor Duque 
y herederos de don Fran
cisco Marín; y 

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta 3r queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, doce de agosto de mil no
vecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
P.S . 

Francisco Martos 
Arturo Pérez 

(A.—2.124) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

CEDULA DE NOTIFICACION Y EMPLAZA
MIENTO 

jal y Agraz, mayor de edad, 
médico, y ae esta vecindad, 
representado por el Procu
rador don Saturnino Pérez 
Martín, bajo la dirección 
del Abogado don Rafael 
Guerra del Río, y contra 
doña Josefa Dávila Alvarez, 
mayor de edad, viuda, de
dicada a sus labores y veci
na de esta Capital, consti
tuida en rebeldía, sobre pa
go de pesetas, y 

Fallo: 

Que desestimando la oposición for
mulada por el Procurador 
don Saturnino Pérez Mar
tín, en nombre de don Juan 
José Carvajal y Agraz, debo 
mandar y mando seguir 
adelante la ejecución des
pachada, hasta hacer trance 
y remate en los bienes em
bargados, y que se embar
guen de la propiedad del se
ñor Carvajal, y de la otra 
demandada doña Josefa Dá
vila Alvarez, y con su pro
ducto, entero y cumplido 

Íiago a la demandante doña 
oaquina Sánchez Ortega, 

de la cantidad reclamada de 
siete mil quinientas pesetas 
de principal, intereses lega
les desde la fecha de la re
clamación y las costas cau
sadas y que se originen que 
expresamente impongo a 
los referidos demandados. 
Así por esta mi sentencia lo 

Íronuncio, mando y firmo, 
uan de Hinojosa. 

Cuya sentencia, fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha, 
acordándose notificar a la demanda
da doña Josefina Dávila Alvarez, por 
medio de edicto. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación a doña Josefa Dávila Alva
rez, expido el presente que se inser
tará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia. 

Madrid, a diez y seis de agosto de 
rail novecientros treinta y tres. 

El Secretario, 
P. D., 

Gabriel Arredondo 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

Carlos Fernández-Calzada 
(A. 2.123) 

S E V I L L A 

EDICTO 

En virtud de la providencia dicta
da por el Sr. Juez de Instrucción 
del Distrito número uno, de esta 
Capital, en cumplimiento que pres
ta a ejecutoria recaída en el suma
rio seguido en dicho Juzgado y Se
cretaría de mi cargo, por nurto con
traJosé Luís Rodríguez Castro, ha 
mandado, como por el presente se 
hace, notificar al perjudicado Agus
tín Carrión Moreno, cuyo actual do
micilio se ignora, para que entienda 
en definitiva la entrega de los efec
tos que le fueron sustraídos y que a 
calidad de depósito le han sido en
tre gados losque obran en su poder. 

Y para supublicidad en el Boletín 
Oficial de esta provincia y en el de 
Madrid, pongo el piesente que sello 
y firmo en Sevilla, a uno de julio 
de mil novecientos treinta y tres.— 
El Secretario (Firmado). 

(Núm. 2.585) 

JUZGADO NUMERO 19 

EDICTO 
En virtud de providencia de esta 

lecha dictada por el señor Juez de 
primera instancia, titular del Juzga
do número 19 de esta Capital, en 
antos que insta el Procurador don 
Manuel Martín-Vena, en representa
ción del Banco Hipotecario de Es-

Saña, contra doña Romualda Marín 
léndez, sobre rescisión de présta

mo y venta de fincas hipotecadas en 
su garantía, se sacan a la venta, en 
pública y segunda subasta, los in
muebles siguientes, sitos todos ellos 
en término de Alconchel: 

Primera 
Dehesa denominada cBarciah, de 

ciento cuarenta y cuatro fa
negas, equivalentes a no
venta y dos hectáreas, se
tenta y tres áreas y sesenta 
centiáreas, al sitio del mis
mo nombre; que linda: por 
Norte, con dehesa de doña 
Angeles Ortiz Díaz; Sur, 
María Méndez Señero; Este, 
con tierras al sitio de Ríos, 
propias de doña Romualda 
Marín, y Oeste, tierras de 
Jacinto Méndez Señero, hoy 
de María Méndez, y vege
tan en su superficie algunas 
higueras y es dedicada en 
sus proporciones a labor y 
pasto. 

Segunda 
Suerte de tierra al sitio cercado de 

Ríos, giro de las Borrachí
nas, de quince fanegas, o 
sean nueve hectáreas, se
tenta y una áreas y cuarenta 
y una centiáreas; que linda: 
por el Naciente, con otras 
de esta misma procedencia; 
Sur, dehesa del Barcial; 
Oeste, Duque T'claes, y 
Norte^ herederos de Ma
nuel Sánchez Gata. 

Tercera 
Otra suerte de tierra al mismo sitio 

y giro que la anterior, de 
veintidós fanegas, que equi
valen a catorce hectáreas, 
veintiocho áreas y sesenta 
y siete centiáreas; linda: 
por Este, con suerte de la 
Capellanía de don Francis
co Delgado; Sur, dehesa de 
Barcial; por Oeste, otra de 
esta misma procedencia, y 
Norte, otra del Duque de 
T'claes. 

Cuarta 
Otra suerte de tierra al camino de 

Olivenza, de quince fane
gas, equivalentes a nueve 
hectáreas, sesenta y cinco 
áreas y ochenta y cinco cen
tiáreas; linda: a Oriente, 
con camino de Olivenza; 
Mediodía, herederos de 
Juan Hernández; Poniente, 
cercados del Marqués de 
Bebida, y Norte, Juan Gata 
Molina. 

Quinta 
Otra suerte de tierra al propio sitio 

que la anterior, de treinta 
fanegas, equivalentes a diez 
y nueve hectáreas, cuarenta 
y nueve áreas y noventa y 
cuatro centiáreas; linda, 
por Naciente, con camino 
que de Alconchel conduce 
a Olivenza; Sur, tierras del 
Duque de T'claes; Oeste, 

Séptima 
Otra suerte de tierra, antes dos, en 

las Borrachínas y sitio ca
mino de Olivenza, de vein
te fanegas de cabida, que 
equivalen a doce hectáreas, 
noventa y nueve áreas y 
ochenta y ocho centiáreas; 
que linda: por Este, con ca
mino de Olivenza; Norte, 
Antonio Marín; Sur, here
deros de Pedro Marín, y 
Poniente, dehesa del Bar
cial. 

E l remate se verificará bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de la subasta la 

cantidad de sesenta y tres mil sete
cientas cincuenta pesetas por la pri
mera finca, nueve mil pesetas per 
la segunda, doce mil setecientas cin
cuenta pesetas por la tercera, nueve 
mil pesetas por la cuarta, diecisiete 
mil doscientas cincuenta pesetas por 
la quinta, treinta y cuatro mil qui
nientas pesetas por la sexta y doce 
mil pesetas por la séptima. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores en 
la mesa del Juzgado o en la Caja de 
Depósitos el diez por ciento de las 
expresadas cantidades. 

Cuarta 

E n este Juzgado de primera instan
cia número 15, de Madrid, se ha re
partido demanda de divorcio formula
da a nombre de don Manuel Feito 
Bobes, contra su esposa, doña A m a 
dora Fernández Alvarez, a la que ha 
recaído la siguiente 

Providencia 
Juez señor Infante.—Madrid, 26 de 

julio de 1933.—Proveyendo al prece
dente escrito ratificado por don M a 
nuel Feito Bobes, se tiene por parte al 
Procurador señor Castillo, con quien 
se entiendan las sucesivas diligen
cias : Se admite la demanda de divor
cio que en lo principal se formula, la 
cual se sustancie por los trámites pre
venidos para las de su clase, confi
riéndose traslado a la demandada, 
doña Amadora Fernández Alvarez y 
al Excmo. señor Fiscal de la Audien
cia Territorial, para que en el térmi
no de veinte días, comparezcan en 
autos y la contesten, proponiendo en 
su caso la reconvención, efectuándose 
el de aquélla por edictos que se fijen 
en el sitio público del Juzgado e in
serte en el BOLETÍN OFICIAL de ¡a 
provincia, remitiéndose con atento 
ofiejo al Gobierno c iv i l .—Lo manda 
y firma su señoría; doy fe.—Infante. 
Ante mí, P . D . , Desiderio S. de Se
bastián. 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a doña Amadora Fer
nández Alvarez, y por desconocerse 
su paradero, sea inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
ta presente en Madrid, a 26 de julio 
de 1933-—El Secretario, P . D . , Desi
derio S. de Sebastián. 

(Núm. 2.517) (C—390) 

La subasta se celebrará doble y 
simultáneamente en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
y en la del Juzgado de primera ins
tancia de Olivenza, el día dieciséis 
de septiembre próximo y hora de 
las once. 

Quinta 
Si se hicieren dos posturas igua

les se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

Sexta 
La consignación del precio habrá 

de verificarse dentro de los ocho 
días siguientes a la aprobación del 
remate. 

Séptima 
Los títulos suplidos por certifica

ción del Registro se hallan de mani
fiesto en la Secretaría y los licitado-
res deberán conformarse con ellos, 
sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros. 

Octava 
Las cargas o gravámenes anterio- , 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número 5 de es
ta capital, en el expediente sobre sus
pensión de pagos del comerciante de 
esta plaza doña Angela Basabe León, 
«Casa Gisse», con establecimiento de 
papelería e imprenta en ta calle de 
Preciados, número 17, y plaza de la 
Encarnación, número 2, se hace sa
ber que por providencia de hoy se ha 
acordado convocar a Junta general de 
acreedores, para cuyo acto se ha se
ñalado el día 14 de septiembre pró
ximo, a las dieciséis horas, y la cual 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, lo que se 
hace público por medio del presente 
para general conocimiento. 

Dado en Madrid, a 31 de julio de 
1933.—El Secretario, Pedro Alvarez 
Castellanos.—Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia, Ildefonso Be-
Uón. 

(Núm. 2.558) •(0.-303) 



J U Z G A D O N U M E R O 10 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n los autos de divorcio que se si

guen en el Juzgado de primera ins
tancia número 10, Secretaría de don 
Cándido García Caamaño, promovi
dos por don Pedro Tr igo López, con
tra su esposa, doña Dolores Díaz Ve
ra, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
juez señor Lujan.—Juzgado núme

ro 10.—Madrid, 25 de julio de 1933. 
Dada cuenta. Se admite la demanda 
de divorcio formulada por el Procu
rador don Eduardo Castro, en nom
bre de don Pedro Tr igo López, en su 
escrito de treinta y uno de mayo úl
timo, contra su esposa, doña Dolores 
Díaz Vela ; sustancíese dicha demanda 
por los trámites procesales estableci
dos en el libro II, título 3.0, de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , con las modi
ficaciones señaladas en la vigente lev-
de Divorcio, y en su virtud, se con
fiere traslado de referida demanda a 
la doña Dolores Díaz Vela , para que 
comparezca en ella y la conteste, pro
poniendo en su caso la reconvención 
dentro del término de veinte días, ad
virtiéndola que si no lo verifica se da
rá por contestada por su parte dicha 
demanda y será declarada en rebel
día, continuando en tal estado su cur
so los autos, haciéndose el emplaza
miento acordado a dicha señora, me
diante a ignorarse su paradero, por 
edjictos, que además de fijarse en el 
sitio público de costumbre de este 
Juzgado, se insertarán en la «Gaceta 
de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia. Y por la indicada ra
zón, y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 48 de la expresa
da ley de Divorcio, emplácese tam
bién a los mismos fines y por igual 
término al Ministerio Fiscal, con en
trega de las copias de la demanda y 
documentos.—Proveído por su seño
ría ; doy fe, Lujan.—Ante mí, Cándi
do García. 

Y para que sirva de emplazamien
to a la doña Dolores Díaz Vera, a los 
fines, por el término y con el aperci
bimiento indicado en dicho providen
cia, expido la presente en Madrid, a 
26 de julio de 1033.—Fl Secretario, 
Cándido García.—Visto bueno: E l 
juez de primera instancia, Lujan. 

(Núm. 2.560) ( C — 304) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

F U E N C A R R A L 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En el juicio verbal civil número 

ciento cuarenta y ocho, del ano ac
tual, instado por don Manuel Antón 
Herreros contra don Manuel López 
Morato y don Juan Polanco, sobre 
tercería de mejor derecho, se ha 
dictado sentencia cuya cabeza y par
te dispositiva dice así: 

Sentencia 

En la villa de Fuencarral, a tres de 
junio de mil novecientos 
treinta y tres, el sefior don 
Gregorio López Soriano, 
Tuez municipal de la mis
ma.—habiendo visto esta 
pieza separada de tercería 
de mejor derecho, formada 

*a virtud de demanda de 
don Manuel Antón Herre
ros, de esta vecindad, en 
las diligencias de ejecución 
de sentencia, dictada por 
este Juzgado, en el juicio 
verbal civil , instado por 
don Manuel López Morato, 
vecino de Madrid, Pacífi- i 

co, veinticinco, contra don 
Juan Polanco, que lo es de 
esta vecindad, 

Fallo 

Que debo declarar y declaro no 
haber lugar a la demanda 
de tercería de mejor dere
cho, interpuesta por don 
Manuel Antón y que por el 
contrario, compete al de
mandado don Manuel Ló
pez Morato, derecho prefe
rente al de aquél a ser rein
tegra»'.o de su crédito, con 
el precio de los bienes em
bargados y subastados, sin 
hacer expresa condena de 
costas, y firme que sea esta 
sentencia, póngase testimo
nio de la misma en el pro
cedimiento de apremio 
para su cumplimiento. 

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Gregorio 
López. 

Publicada en el día de su fecha.— 
Herreros. 

Y para que sirva de notificación 
al rebelde donjuán Polanco Pastor, 
expido la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en Fuencarral, a cinco de junio 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Francisco Herreros 

(A.—2.126) 

MEDINA D E L CAMPO 
El señor Tuez municipal de esta 

Villa, en virtud de lo acordads en 
diligencias de juicio verbal de faltas 
que se sigue en este Juzgado, contra 
Antonio García Bautista, Antonio 
Rodríguez Traigo y José María Ol
medo López, porestafa, domiciliados 
últimamente en Madrid, ha acor
dado que se cite, por medio de la 
presente y con los apercibimientos 
de ley, a expresados individuos 
para que comparezcan ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día 28 
del corriente mes y hora de las doce, 
a la celebración del oportuno juicio 
de faltas al que deberán comparecer 
acompañados de los testigos y de
más medios de prueba que tengan 
por conveniente. 

(Núm. 2.586) (B.-1.644) 

-«««»»» 
TRIBUNAL INDUSTRIAL 

Cédula de notificación 
E n los autos que se tramitan en el 

Tribunal Industrial número 1 de es
ta capital, a instancia de Jesús Cela-
ya Esparza, contra la Sociedad R a 
zoc, sobre reclamación de salarios, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue : 

Sentencia 
E n Madrid, a 20 de julio de 1933 : 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Eduardo Pérez Sán
chez, Juez de primera instancia nú
mero 4 de esta capital, y Presidente 
interino del Tribunal Industrial nú
mero 1 de la misma, los precedentes 
autos, seguidos entre partes { de la 
una y como demandante, Jesús Cela-
ya Esparza, mayor de edad, soltero, 
empleado y de esta vecindad, defen
dido por el Letrado don Agustín R i -
poll y UJdapilleta ; y de la otra, y ro
mo demandada, la Sociedad Razoc, 
en rebeldía, de la qu# se ha celebrado 
el juicio en reclamación de salarios. 

Fallo 
Que estimando parcialmente la de

manda, debo condenar y condeno a 
lia Sociedad Razoc a qua abone a Je

sús Celaya Esparza la cantidad de 
1.164 pesetas, absolviéndola del res
to de la reclamación. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso de casación por infracción de 
ley que preparan ante este Tribual 
dentro de diez días, contados desde el 
siguiente al de la notificación. Así 
por esta mi sentencia que por la re
beldía de la demandada se le notificará 
en los estrados, insertándose el enca
bezamiento y parte dispositiva de la 
misma en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a menos que el actor, den
tro de segundo día, solicite su notifi
cación personal, lo pronuncio, mando 
y f irmo.—E. Pérez Sánchez. (Rubri 
cado.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el fin de 
que sirva de cédula de notificación a 
la demandada Sociedad Razoc, expi
do la presente, que firmo en Madrid, 
a 22 de julio de 1933.—El .Secretario, 
Mariano P . Mora. 

(Núm. 2.587) (I-—147) 

-«««»»» 
A Y U N T A M I E N T O S 

TORREJON D E ARDOZ 
Don Joaquín Carriedo de la Peña, 

Alcalde de Torrejón de Ardoz, 
Hago saber: Que el Ayuntamien

to de mi presidencia, en sesión del 
12 del actual, ha acordado por una
nimidad habilitar el crédito de pese
tas 8.228,82, sobrante de la existen
cia que resultó en la liquidación del 

Eresupuesto de 1932 sin aplicación 
asta ahora, con imputación al Ca

pítulo XI, Artículo 1.°. Concepto 3.°, 
para atender a las obras de cons
trucción de un matadero municipal 
de imprescindible urgencia por inu
tilidad del existente. 

Lo que se hace público a fin de 
que puedan formularse reclamacio
nes en el plazo de quince días, con
tados desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, 15 de agosto 
de 1933.—El Alcalde, Joaquín Ca
rriedo . 

(Núm. 2.682) (E.—118) 
LOECHES 

Este Ayuntamiento ha acordado 
contratar un préstamo con el Insti
tuto Nacional de Previsión, por va
lor de 7.509,73 pesetas, con un inte
rés del 5 por 100, más los gastos de 
escritura y formalización, con ga
rantía sobre una lámina de inscrip
ciones de propios de este Ayunta
miento, número 5.916 de un valor 
nominal de 214.500 pesetas, para 
proceder a los trabajos de captación 
o alumbramiento de aguas, confor
me autorizan los artículos 158 del 
Estatuto municipal y 61 del Regla
mento de Hacienda municipal, a 
amortizar en plazo de diez años, por 
anualidades, según tabla de amorti
zación de dicho Instituto. 

Lo que se expone al público por 
plazo de veinte días, a fin de que 
durante este plazo puedan presen
tarse las reclamaciones que se crean 
oportunas. 

Loeches. a 29 de julio de 1933.— 
El Alcalde, Faustino Calle. 

(Núm. 2.683) (E.-116) 
—o— 

Acordado por este Ayuntamiento 
la cancelación del depósito del Ban
co de España número 97.450, com
prensivo de la lámina de inscrip
ciones de propios de este Ayunta
miento, número 5.916, valor nomi
nal 214.500 pesetas, para poner a 

1 nombre y disposición del fnstjruto 
1 Nacional de Previsión, como garan

tía de un préstamo que del mismo 
tiene acordado solicitar este Ayun
tamiento, para captación y alumbra
miento de aguas, autorizando al se
ñor Alcalde, Depositario y Secreta
rio-Interventor para llevar a efecto 
la operación indicada con el Banco 
de España, se expone al público por 
plazo de veinte días, para que du
rante el mismo puedan presentarse 
las reclamaciones que se crean 
oportunas. 

Loeches, a 31 de julio de 1932.— 
El Alcalde, Faustino Calle. 

(Núm. 2.383) (E.—117) 
E L P A R D O 

E l presupuesto municipal extra
ordinario de este Ayuntamiento por 
el corriente ejercicio, y la ordenan
za del impuesto sobre apuestas, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría, del mismo, por término de 
quince días, con el fin de oír recla
maciones. 

E l Pardo, 8 de agosto de 1933.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(Núm. 2.643) 
P E Z U E L A DE L A S TORRES 
E l Padrón contributivo cobrato-

rio del Canon de la Dehesa, a favor 
del Municipio, correspondiente, al 
actual ejercicio de 1933, se halla 
formado y expuesto al público en 
esta Secretaría, por el plazo de 
quince días, a los efectos de recla
maciones. 

Pezuela de las Torres, a 7 de 
agosto de 1933.—El Alcalde, Gabino 
Castillo. 

(Núm. 2.644) 

Jurado Mixto del Trabajo de 
Hostelería de Madrid 

Por este organismo han sido apro
badas las bases de trabajo, forma
ción de censos profesionales y re
glamentación de aprendizaje relati
vo a los obreros cocineros, reposte
ros, cafeteros y similares, que se 
hallan de manifiesto en este organis
mo, plaza de Bilbao, número 11, de 
cuatro a siete de la tarde. 

Lo que se hace público advirtien
do a los interesados el derecho a re
currir contra los mismos en el plazo 
de diez días, a contar de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, Y? de agosto de 1933.-
E l Secretario, P. de Fuenmayor.— 
Visto bueno: el Presidente, Vicente 
Esteve. 

(A.—2.122) 
-«««»»)>-

JURADOS MIXTOS DE LAS 
ARTES GRAFICAS DE MADRID 

Sección de Tipografía (Prensa) 

Habiendo sido aprobadas las bases 
técnicas de esta Sección, las cuales 
han de regir obligatoriamente para la 
celebración uc contratos enUe obre
ros y patronos en todos los talleres d« 
las provincias sujetas a ia jurisdicción 
de este Jurado Mixto (Madrid, Tola-
do, Cuenca, Ciudad Real, Guadala-
jara, Avi la y Segovia), se hace pú
blico de conformidad con lo precep
tuado v a los efectos procedentes. 

Madrid, quince de agosto de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Luis Benavente 

V.° B.° 
Y-.\ Presidente, 

José Moróte 
(A.—2.119) 

I nstantánenmente arreglo estilográficas-
Papelería Creipn.-Mayor, 33.-Teléfono 19623 

Imprenta provincial.—Doctor EsqM**' 
4o, 5a.—Teléfono 5320a 


